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tiícu(o-10.-ConvaRdase ci Convenio de Cooperación y sus aiexos opetatÑos que, 
forman parte integrante del mismo, celebrado entre el Registro Provincial de. 
as Personas.d la Piovincia de Buenos Aires y Ja ¡4unicipaJidad de Lanús, 
confor
25  

me constancias obrantes en el Expediente N 5793361 /Ü5:DE.y D 
O06iO.- H.C.U.- 

Atiicuio-20 . -Facultase al 0pirtameuto Ejecutivo a promover todas las acciones 
necesarias para la implementación del Convenio do Cooperación.- 

Artrc'tlo-3°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanas, 2 de septiembre de 2005.- 
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